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PARTE OFICIAL

Prt&idtmcia dei Consejo de Ministros
8. M. ei Key D. Alfonso XIII (que 

Dica guarda), ti. M. ia Hema D.& Victo- 
tia jtüogoüia, y titi. AA. RE. el Prín- 
oipe do Adiarías é luíante^ D. Jaime, 
D.& Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan alo novedad en <n importante salad.

De igaal beneficio diafratan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gocetas 10 y 11 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Junta para ampliación de estudios é in
vestigaciones científicas.

Conüocutoria yara la concesión de pensio
nes en el exirunjero

Por acuerdo de la Junta para am- 
pliac ón de estudios é investigaciones 
científicas, en virtud de lo que disponen 
el Real decreto de 11 de Enero de 19U7, 
modificado por el de 22 de Enero de 
191U y el Reglamento de esta misma 
fecha, se convoca para la concesión de 
pensiones destinadas a ia ampliación 
de estudios en el extranjero:

I. Al Profesorado ue los Estableci
mientos de enseñanza, dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Beilas Artes.

La convocatoria se hace bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Podran solicitarlas los profesores 
numerarios y auxilnares de todas cia
ses y Ayudantes de los Centros de en
señanza dependientes de dicho Mims- 
terio.

2 .a Las solicitudes se dir-girán ai 
señor Presidente de la Juma para am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas plaza ae Bilbao, numero 6, 
en esta Corte,

3 .a Los aspirantes harán constar en 
ellas de un modo razonado, ios trabajos 
ó estudios que se propongan realizar, 
ios lugares del extranjero dunde ueseen 
residir, el tiempo que calculan emplear 
y si pueden aducir datos para determi
narla, la cuantía de la pensión que á su 
juicio necesitaran. Deberán hacer coas-, 
lar también los idiomas que conozcan.

4 .a Podran acompañar alaso.icícud 
todo género de ducumenuis ó trabajos 
que deseen sean tenidos en cuenta,

5 .a El termino para la presentación 
de aolicuudes expirará al mes de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

6 .a La Junta formulara las propues
tas, detci minando la cuantía ue cada 
pensión,esu duración, lo que haya de abo 
narse como gas os de viaje y la época 
en que deoe comenzar á disirutarse,

7 .a Los pensionados mantendrán co- 
muniCAGión con la Junta, para tenería 

al corriente de su labor durante el dis
frute de la pensión, y, terminada ésta, 
presentarán á ia Junta un trabajo de in- 
vesngación referente á algún punto de 
las materias estudiadas.

8 .a El disfrute de las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decre
to y Reglamento citados,

II. A los que, sin pertenecer al Pro
fesorado de los Establecimientos oficia 
les de enseñanza, aspiren á ampliar es 
ludios en el extranjero.

zl) Pensiones individuales.
La convocatoria se hace bajo las con

diciones siguientes:
1 .a Podrán solicitar pensiones:
a) El personal técnico no docente de 

los Establecimientos de enseñanza y 
Centros dependientes dei Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes;

Las .personas que en ellos hayan 
recibido grados ó reválidas;

c) Los alumnos que sigan en ellos 
sus estudios;

a ) Cualquier persona que pueda ale
gar competencia especial en las mate
rias que se proponga estudiar.

2 .a Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes ai señor Presidente de la Junta 
para ampliación de estudios é investi
gaciones científicas, plaza de Bilbao, nú
mero 6, en esta Corte.

3 .a En las solicitudes harán constar, 
de un modo razonado, ios trabajos ó es
tudios que se propongan realizar, los 
lugares del xtranjero e donde deseen 
residir, ei tiempo que calculen emplear, 
y si pueden aducir datos para deter
minarla, la cuantía de la pensión que á 
su juicio necesitarán. También consig
narán en ella las señas de su aomici.io, 
la edad del solicitante y los idiomas 
que conozca.

4 .a Deberán acompañar á la so
licitud:

Primero, Titulo ó certificación del 
respectivo Establecimiento ó Centro, 
para acreditar hallarse comprendidos 
cu alguno de los tres primeros casos 
de 1a condición 1.a, ó documentos ó 
antecedentes bastantes para poder ser 
incluidos en ei caso 4.° de dicfia condi
ción.

tiegundo. Alguno ó algunos de los 
documentos ó trabajos siguientes:

a) Un trabajo propio reiacionauo 
con ia especialidad que se proponga es
tudiar en 6t extraujeto ó con otras que 
sirvan de preparación:

ó) Otras obras ó trabajos de cual
quier .clase de que séan autores ó colo- 
doradores en cuanto puedan servir en 
algún modo para acreditar su aptitud 
ó competencia;

c) Documentos ó certificados de es
tudios con el mismo fin;

d) Copia simple de su nombramiento 
si se trata ' de empicados ó funcionarios 
públicos.

b.a El término para la presentación 
de solicitudes empezará al mes de la pu
blicación de este anuncio en de Gaceta.

6,a La Comisión directiva de ia Jun 
ta, en vista de las solicitudes y demás 

documentos, podrá exigir á los solici
tantes aclaraciones ó nuevos da:os.

Podrá lambién pedirles que hagan 
prácticas de suficiencia bajo la direc
ción de ias personas competentes que se 
les señale.

Los sol-citantes que á juicio de ia 
Comisión deban proponerse, podrán ser 
hamados á probar ame ella, si de al
gún otro .modo no constase, sus conocí 
míenlos de idiomas., mediante ejercicios 
de traducción. .

7. a La Junta formulará las propues
tas determinando la cuantía de cada 
pensión, su duración, lo que haya de 
abonarse como gastos de viaje y la épo
ca en que deba Comenzar á disfrutarse.

Exigirá también á cada pensionado 
las gafadas de residencia y estudios 
que considere oportunos.

8. a Los pebsiuñúhós se obligan á co
municarse coh la Jun.á para tenerla al 
corriente de sus estudios durante el dis 
fruté de fa pensión, y, terminada ésta, 
presentarán á la Junta, dentro de un 
plazo de seis meses, un trabajo de in
vestigación referente á algún punto de 

Tas materias para que fué concedida.
9. a La Junta, en virtud de lo que 

precribe el artículo 11 del Real decreto 
cita'do, podrá én cualquier momento de
clarar caducada una pensión, si la con
ducía del pensionado no fuera satisfac
toria.

10. Los pensionarios, cuando no 
sean personas que esten ya al servicio 
dei Estado, se obligan á prestar su con 
curso, durante cierto tiempo, al regre
sar del extranjero, para los trabajos de 
investigación y enseñanza que ia Junta 
acuérde, mediante una remuneración, 
según prescribe el artículo 39 de su 
Reglamento.

11. lodo pensionado se entiende que 
acepta las condiciones bajo las cuales 
ia pensión le ha sido concedida, y si fal
tase a ebas, podra la Junta exigirle el 
reintegro ue las cantidades percibidas.

12. La Junta ha organizado traba
jos de investigación científica en el Cen- 
.ro de Estudios Históricos y en ei Instí 
tuto Namoual de Ciencias Físico Natu
rales, anunciados en la Gaceta de 6 de 
Dicienore último, y especialmente -desti 
nados á ia preparación de ios que aspi
ren á ampl.ar estudios en el extran
jero. .

13. A petición del Ministro de Intruc- 
cióu Púoiicu de Francia, hace la Jun
ta «ada año la propuesta de algunos Li
cenciados, Maestros y Maestras españo
les para idfe puestos de repetíaores de 
español en las Normales y Liceos fran
ceses. Estos repetidores son recibidos 
gratuitamente en el internado, disfru
tando casa y mesa, y pudiendo frecuen
tar todas las enseñanzas que se den en 
el respectivo establecimiento, compati
bles con ei tiempo de sus servicios, el 
cuai no pasá de dos horas dianas, La 
Junta pueUe proponer les sean abonados 
los gustos ae ida y vuelta.

Los aspirantes á estas plazas, cuyo 
número es muy limitado, deberán din-

* girse á la Societaria de la Junta antes 
del 15 de Abril.

B) Cursos y viajes de preparación.
La Junta organizará cursos breves en 

Madrid y viajes al extranjero, bajo la 
dirección de Profosores competentes, 
para grupos de aspiarantes que, desean- 
ao estudiar cuestiones iguales ó arálo- 
gas, necesiten una orientación previa, y 
el auxilio y guia de una persona cono
cedora de los idiomas, ios países y los 
Centros que hayan de visitar.

Estas excursiones podrán verificarse 
verbigracia, para estudiar la organiza
ción de algún grupo de Centros docen
tes, de Museos ú oficinas, de instituciones 
sociales, obreras, escolares, fabriles, co
merciales, etc.; para ver funcionar la 
inspección en alguno ue los servicms del 
Estado; pura visitar Exposiciones, co- 
iomas, campos de experimentación, ciu
dades de especial interés, etc., siempre 
que la Junta considere que el asunto 
elegido es de suficiente importancia y 
las personas tienen preparación bas
tan te.

Los slicítantes harán constar los es
tudios que desean realizar y la prepara
ción con que cuentan (trabajos ejecuta
dos anteriormente, lecturas, cursos, 
conocimientos de idiomas, etc.) Podrán 
acompañar toda ciase de trabajos ó do
cumentos que de algún modo acrediten 
aptitud ó competencia.

En ei verano próximo aspira la Jun
ta a organizar, utilízanao el local de la 
Residencia de Estudiantes, un curso bre
ve, destinado á prebutar los grupos de 
Maestros que hayan de salir ai extran
jero a fines ae tieptiembre.

El término para la presentación de 
solicitudes, será de an mes desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

La Junta se pondrá de acuerdo con 
los solicitantes para formar ios grupos 
y fijar las fechas y condiciones de los 
cursos y viajes,

tierá aplicable á estas pensiones lo 
previsto en las condiciones 9.a y 11 de 
ia convocatoria que precede.

La tiecretaria de la Junta queda en
cargada de falicitar informes y aclara
ciones so ore las tres convocatorias.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911.= 
El Presidente, ti. Ramyn Cajal.

(Gaceta 9 de Enero)

—------ --~---------

iXúm. 96
G-ot>iexwixo Oivil

Minas,—Por cuanto D. Antonio Villa- 
long» Sampol ha presentado una solici
tud d« Rogietío de cuarenta persentmciae 
mu mibumi lignito con oi tilmo de «San 
José» anas en ios patajes nombrados tian- 
tiani 5 Es Casteh petit de les términos 
municipales de beivay Campaneé hacien
do la siguiente designación;

Ponto ae paiuan, él donde manan las

M.C.D. 2022



2
aguas de la fuente llamada SePonteta del 
predio Santiani, situada en el sementé de 
Selva, punto indubitable y fijo. A partir 
de él se medirán 100 metros ai S, y se 
colocará la primera estaca, y á partir de 
ésja y uras á continuación de otras, sa 
medirán les distancias siguientes: 400 me- 
t»os al O., 400 si N., 1UO0 al E., 400 al 
S. y 600 el O., quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las cuarenta 
pertenencias que sa solicitan; orientándo
se por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique eu 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de t:einta días á contar desde el 
s’guienle si en que tenga lugar eu inser
ción, presenten loa que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juaguen 
oportunas.

Palma 12 de Enero de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2757 
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO ¿Le loe gastog ocañonacbe por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1911,

Núm. 95
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUUOION PÚBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrados D. Juen A1- 
zinn Sooiae y D. Bernardo Escales Oni- 
goea Maestros interinos de las escuelas 
públicas de niños de Inca y de Onent 
(Bañóla) respectivamente, es preciso que 
pasen por esta Secretaria para recoger 
b u b títulos administrativos ó deleguen al 
efecto persona de su confianza; previoien- 
do a los interesados que sí no toman pu- 
sesión de sus destinos dentro .del plazo 
reg amemario se darán por caducados di
chos nombíámieotos.

Palma 8 de Enero de 1912.—E- Gober
nador Presidente, Agustín de !a Serna.— 
El Sbcretário, Salvador M.6 Bover.

Núm. 100
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo resultado desleres las subas
tas convocadas para los dias 16 de No» 
viembre 7 y 29 de Diciemb e para el 
Arriendo del arbitrio monioipal estableci
do cobre «Ocupación de la vía pública* de 
esta Ciudad para 1912, se convoca a nue
va eobaeta que tendrá efecto á las 12 del 
dia 26 del que rije bajo el tipo de 22.000 
pesetas anuales y con arregio á l*s mis
mas condiciones y modelo de proposi
ción inserto en el B. O. de la provincia 
n,° 6986 del dia 12 de Octubre último.

Palma 12 Enero 1912.— Et Alcaide, 
Antonio Pcu. —El Secretario, Benito 
Pons y Fábregaes.

Num. 101
Desde el dia de hoy quede abierto el 

pago del cupón número 43 respectivo á 
ios intereses del 2.° semestre de 1911 
(vencimiento 31 Diciembre 1911.)

También se amortizarán los Bonos oú- 
matos 113, 418, 419, 727, 894, 912, 1016, 
1031, 1051, 1.092, 1134, 1222, 1241, 
1347, 1393, 1396, 1651, 1754, 1836, 
1851, 1890, 1985 y 2158.

Los bonos municipales de vencimientos 
áüteriotes números 965,1135,1247,1725 
y 1915, que no han sido presentados al 
cobro a pegar de ios anuocios publicados 
se ruega á loe tenedores que se presen
ten á percibir su importe.

También se les participa que en la fe
cha del respectivo vencimiento dejaron 
de devengar intereses.

Palma 11 Enero 1911.—Ei Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 74 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Hailándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de esta villa do
tada con al haber anual de 1.750 pesetee 
y acordada eu provisión mediante concuño 
conforme prescribe la Ley Municipal vi
gente se anuncia al público para que to* 
dos los aspirantes á la misma puedan 
presentar sus solicitudes documentadts 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro el plaso de quiece dias hábiles, ¿ 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provineia.

Manacor 8 Enero de 1912,—El Alcalde, 
Francisco Gomila,—P. A, del A,—El Se
cretario interino, Francisco Nadal.

UNIDAD <.• de jonir- 
ee, de oni-

PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. lid*, de me-
Tipo. terial y de 

treeportea
Petetai. Pesetas

Casa Palacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial

8*25Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 1*00 8*25
Id. id. de 2.a . . . . Idem 26*00 8*00 78*00
Peón id. de mano, de 2.a . . Idem 26*00 2*10 64*60
Yeso. . . '. . . . Hectolitro 4*80 1*46 6*96
Cal apagada . . . . . Idem 8*00 1*26 10*00
Cemento del país. . . . Quintal métrico 14*00 1*63 22*82
Id. Portiand/ . . . . Idem 0*20 10*00 2*00
Arena del «C&rnatge». . . . Metro cúbico 1*00 8*18 8*18
Guijarros. . T . . .
Sillares ornares del Coll d^n Be-

Idem 0'600 2*25 1*12

bassa»........................................... Idem 2*667 8*16 21*76
Losetas «marée de Llivanya». . Metro cuadrado 12*48 0*80 9*98
Baldosas de barro cocido* de 0*20 . Idem 8*21 1*06 8*70
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 1*00 6*00 5*00
Cobijas de antepecho, de 0*25. . Una 8*00 0*75 6*00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 8*388 0*60 2*00

Suma. . . , 286*87

Hospital
8*00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 18*00 64*00

Peón id. aventajado. . . . Idem 18*00 2*50 82*60
Id. id. de mano, de 1.a . . * Idem 18,00 2*26 40*60
Yeso................................................. Hectolitro 8*00 1’45 11*60
Cemento del país. . . . Quintal métrico 6*00 1*68 9*78
Arena del eCarnatge». . . . Metro cúbico 0*500 8*18 1*59
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 0*96 3*90 8*74
Baldosas de burro cocido, de 0*20 . Idem 1*82 1*06 1*93
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 2*00 6*00 10*00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 4*00 0*60 2*40

Suma. . . . 168*04

Ex- Convento de Jesús
86*00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 12*00 8*00

Peón id. aventajado. . . . Idem 12*00 2*60 80*00
Peón id. de mano, de 1.a . . , Idem 12*00 2*25 27*00
Yeso................................................. Hectólitro 2*40 1*45 3*48
Cal apagada. . . . . Idem 0*80 1*26 1*00
Cemento del país............................. Quintal métrico 16*00 1*68 26*08
Grava de la Riera . . . . Metro cúbico 0*500 6*80 2*66
Arena de Mar.................................. Idem 1*500 8*18 4*77
Piedra machacada. . . . Idem 4*00 2*76 11*00
Expuertas.................................... Una 8*00 0*45 1*86

Suma, . . . 148*88
SS 55=553

Escuela de Artes é IndustriaB y de
Bellas Artes 186*50Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 42*00 8*25

Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 48*00 2*25 108*00
Yeso.................................................. Hectólitro 50*40 1*46 78*08
Caí viva............................................ Quintal métrico 8*25 1*72 14*19
Cemento del pais. . . . Idem 20*00 1*68 82*60
Arena del «Carnatge». • . .
Sillares amarás del Coll d*en Be-

Metro cúbico 2*00 8*18 6*86

59*85bassa»........................................... Idem 7*888 8*16
Losetas «marée de llivanya» . . Metro cuadrado 24*96 0*80 19*97
Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 7*68 8*90 29*95
Baldosas de cemento, del pais. . Idem 28*00 1*26 28*75
Tejas árabes, grandes. / . . El ciento 1*50 6*00 7*50
Huellas de barro cocido, de 0*80. . Una 18*00 1*06 18*78
Id. id. de 0*90, . Idem 23*00 1*26 28*75
Id. id. de 1*00.................................. Idem 5*00 1*38 6*90
Id. id. de 1*10.................................. Idem 2*00 2*00 4*00
Id. id. de 1*40.................................. Idem 1*00 4*25 4*25
Escobas.................................. ......... Idem 8*00 0*15 1*20
Expuertas.........................................
Una canal de plomo y un ángulo al 

lado de la lumbrera, trabajo y

Idem 2*00 0*46 0*90

8*00demás...........................................
Embudo de de plancha de plomo

• i

1*00
1*00

•

4*00
2*26

4*00
2*26
8*00

para desagüe del tejado. . .
Tubo de zinc, grueso. . . .

Kilogramo 
Uno

Hacer un codo, estaño y demás. . 
Colocación de cristales en una lum-

» • ■

4*60brera, masilla y trabajo. . . » • »

Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 6*00 0*60 8*60

Suma. . . . 696-88

Total. . . . 1148*62

Palma 8 de Enero de 1911.—El Vicepresidente, Juan Maesanet.-P. A. de laC. P. 
El Secretario, Silvano Pont

Núm. 87
AYUNTAMITO DE MARIA

Corfeccionado por 1a  respectiva Junta 
municipal, el reparto de consumos de esta 
villa para durante el actual año 1912, per
manecerá expuesto al público á efectos de 
reclamación por termino de ocho dies há
biles en estas Cesas Consistoriales á contar 
desde ei siguiente al de la inserción de 
este enuncio en el B. O, de la provincia, 
iranscuridos los cueles el siguiente se reu
nirá la Junta á las once horas para oir y 
fallar las reclamaciones que se formulen 
verbalmeute y las presentadas por escrito,

Marín 5 Enero de 1912.— El Alcalde, 
Rbfael Perelló.

Núm. 88
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Foriredo por la Junta municipal de es

ta vil a el reparto vecinel de consumos pa
ra el corriente año de 1912, estará expues
to ai público ó efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espado de ocho dias hábiles contados des 
de el siguiente al de la inserción de este 
anurcio en el B. O. de la provincia.

Porreras 10 de Enero de 1912.—-El Al
calde accidental, Antonio Sitjar.— P. A. 
de Ir  J. M.—El Secretario, José Cari.

Núm. 89
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto de consumos del efio en cur
so, oslará expuesto ai público á efectos de 
reclamación, en el legar de costumbre, 
por ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Campenet 10Enero 1912.—El A'calde, 
José Mulet,

Núm. 90
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto de arbitrios extraor
dinarios sobre determinadas especies de 
consumos, autorizado para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto ordina
rio del corriente efio, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles, 
á conté** desde el de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo, se admitirán las recla
maciones que se presenten por escrito y se 
reunirá la Junta repartidora el siguiente 
dia á las nueve para resolverlas como 
también las que en aquel acto se produz
can verbalmente,

Calvia 10 Enero de 1912,—El Alcalde, 
Joan Vich.—P, A, de la J. M.—Pedro J. 
Cafiellas, Secretario.

Núm. 32
JUNTAS MUNICIPALES

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

E! Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Llochmeyor 
Certifico: Que ¡a Jcnia municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1912 á 1914, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma:
Presidente: D. Antonio Monserrat Tomás. 
Vicepresidente; D. Juan R go Calañy. 
Suplente: D. M guel Pu’g Salvó.
Vocal: D, Agustín Talladas Llompart, 
Suplente: D. Rafael Cañellas Celdés.
Vocal: D. Antonio Tomás Ramis,

Id, Sebastian Mut Salvá.
Suplente: D. Juan Vidal Saivá,

Id. D. Antonio Noguera Pona, 
Vocal: D, Damlan Gdiau Tomás,

Id. D. Bartcomé Tomás Puigserver. 
Suplente: D. Miguel Cateñy Sastre.

Id, D. Antonio Tomás Ooll. 
Secretario: D. Miguel Vaquer Vefiy.

Y para que conste libro el presente en 
Lluchmayor á 3 de Enero de 1912.—Mi
guel Vaquer, Secretario.—V,° B.® — El 
Presidente, A. Monserrat.

Num. 33
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de la villa de Alayor.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de aetoer en el bienio de 1912 á 1914#
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ha qaed^do constituida en la siguiente 
forma:

Presidente: D, Cristóbal O fila Meliá, 
Vicepresidente primero; D. Pedro Me

liá Pons.
Vicepresidente eegnndc; D. Bernardo 

Pons Sintes.
Vocales iitnlbre.-: D. Joan Casiell Vi- 

neut, D. Joaquín O fita Taduri, D. Migad 
Ginard Hernández y D. Jnru Pons Her
nández.

Vocales suplentes? D. Joan Vdlalonga 
Vínent, D. Constantino Pune Vdialonga, 
D. Antonio R. Campe Pons, D. Francis
co Mercada! Timoner, D. José M. Pons 
Pirie y D. Francieco Mená Olives.

Secretario sin voz ni voto: D. Antonio 
Pons Pons.

Y para que conste libro el presente en 
Alayor á 2 de Enero de 1912.—Miguel 
Pons Triay, Sac^etario. — V.° B,e—El 
Presidente, Cristóbal O. fila,

Núm, 39
El Presidente de la Jauta municipal del 

Censo eiect ral de la villa de Sineu.
Certifico; Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que hi 
de actuar en el bienio de 1912 a 1914, 
ha quedado constitoida en la siguiente 
forma:

Presidente: D. Bartolomé Font Vidal.
Primer Vicepresidente; D. Francisco 

Crespi Nieil.
Segando Vicepresidente: D. Cristóbal 

Teodoro Servera Real.
Vocales propietacios: D, Mariano Olí- 

ver Vadespir, D. Bartolomé Manar Pui- 
grós, D. Jaime Baroaió Oüver, D. Juan 
Patgrós Pascual y D. Jaime Amengual 
Roig.

Vocales sapientes: D. Jsíme Vanreil 
Manar, D. José Fasier Forteza y D. José 
Alzamora Gaya.

Secretario: D. Martin Rinmbau Lar- 
cauo,

Y para que conste libro ia presente en 
Slntu á 3 di) Enero de 1912.—Martin 
Rinmbau, Secietaiio.—V.° B.°—Bartolo
mé Font.

Múm. 54
El P.esidenío de la Junta municipal del 

Cü ü b o  electoral de La Puebla 
Certifico: Que id Jauta municipal del

Coneu electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio ae 1912 á 1914, ha 
quedado constituida en la siguiente forma. 
Presidente: D. Felipe tierra Simó. 
Vice-Piesidente: D. Podro Barra Rayó. 
Sapiente: D. Rafael laern tiegai.
Vocal: D. Santiago Alberto Marrero, 
Sapiente; D. Eieuleno Maiqués del Barrio 
Vocal: D. Joan Sabater C añera.
Suplente: D. Antonio Paiou Pons.
Vocai: D. Juan Comas Sena.
Sapiente: D. Gerónimo Martorell Pone. 
Vocai; D. Jerónimo Torres Ciadera. 
Sapiente; D. Pedro Roselió Ccespt.
Vocal: D. Gabriel Canterellas Crespi, 
Suplente: L). Felipe Serta tilmo.
Secretario: D. Juan Girriga Maar¿.

Aei miemo certifico; que para Segundo 
Vicepresidente de «a uiuda Jauta, ha sido 
desiguado e¿ Vocal D. Santiago Alberto 
Matrero.

Y para que conste libro ei presente en 
La Puebla a 5 de Suero de 1912,—Ei Pre
sidente, Felipe tierra.—P, ti, M.—El Se
cretario, Juan Garriga,

Núm, 56
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de la Vida de Mercada!, 
Certifico: que la Junta municipal del

Censo electoral de este té-mino, que ha 
de actuar en ei bienio de 1912 a 1914, ha 
quedado constitaida en ia siguiente forma. 
Presidente: D. Juan Me cada! Vilialonga, 
ViceP^eeident«: D. Juan Pune Anglada. 
Sapiente: D. Baitoiomé Fiorid Capó.
Vocal: D. Jaime G»n Amengual. 
Sapiente: D. José Carretero Viia, 
Vocal; D. José Gornés Molí.
Sapiente: D. Juan Aiziua Sulom, 
Vocal: D. Antonio Pous Angiada. 
Sapiente: D. Francisco Gumiia Sates. 
Vocal: D, Martin Mod Guflaions.
Sapiente: U. Jaime Vidalonga Palomo. 
Vocal: D. Nicolás Pons Fortuñy, 
S^oreiario, Joan M. Siníee.

Suplente: D. Gabriel Marti Bella.
Secretario: D Juan Miguel Sintes Merce- 

dal.
Asi mismo certifico; que para Segando 

Vicepresidente de la citada Junta, b- sitio 
designado el Vocal D. Martin Molí Goña- 
lona.

Y para que cooste libro el presente en 
Mercada! á 2 de Eosro de 1912 —Ei Pre
sidente, Juan Mercadal,—P. S. M.—El 
Secretario, Juan M. Sintes.

Núm. 79
Don Manuel Gimeno Ascárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cite, 1 a* 

ma y emplaza á Saturnino Salmar Expó
sito, hijo de padres desconocidos, de trein
ta y seis años de edad, soltero, jornalero, 
n-íturai y vecino de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre harto, para que dentro 
del término de quince días á contar desde 
ia inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante esta Audien
cia, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tauto; se ecourga á las Autoridades 
é iodividuos de la policía judicial proce 
dan á la busca y captara del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Prisión preventiva de esta Ciudad á 
disposición de este Tribunal,

Dada ea Palma de Mallorca á nueve de 
Enero de mil novecientos doce.—Msnue) 
Gimeno.—El Secretario de Sala, Luis 
Cunáis.

Nam, 92 ,
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Lotiza de la Palma de Ma
llorca.
Higo saber: Que por ¡a Secretaria del 

qau refrenda se ha seguido juicio declara
tivo da mayor cuantía á nombre de don 
Amonio Fe.iu y Olivar contra D. Juan 
Marqués y oíros, y en dicho pleito ha re
caído ia sentencia cuyo enct-bezamiento y 
pane dispositiva dice asi:

Semencia, —Ea la ciudad de Palma de 
Mallorca á veinte y uno Dicíembie de mil 
novecientos once; el Sr. D. Juiío de To
rres y Gisbert Juez de primera instancia 
de este distrito de la Lonja en vista de loe 
presentes autos juicio civil ordinario de
clarativo de mayor cuantía promovido por 
D. Antonio Feüu y Oiíver, militar retira
do y vecino qus era de la ciudad de laca 
y por su fallecimiento continuado por su 
viuda D,* María Torrens y Geíabeií, *in 
profesión, mayor de edad, también de lu- 
Cm, en el doble concepto propio y como 
madre y legitima rapres^utante de su h jo 
menor Antonio Feiíu Torreas dirigidos 
por el Letrado D. Miguel Amengual y re
presentados por ei PAOCuradur D Francis
co Pizá contra D.”’ Euriqueta Fehu y Ro
da, consorte de D, José Gralla y Stehin 
de este vecindario dirigida por ai Abogado 
D. Gdfóüimo Pou y representada por el 
Procurador D. Bartolomé Fiol; durante la 
tramitación de este juicio fahucio también 
¡a propia D,a Eunqnvta Felia y por no 
haber aceptado la herencia su esposo y 
Heredero D. José Gralla ha seguido con
tra los herederos desconocidos de ¡a doña 
Enriqueta y por sa abridla representa
dos por los estrados del Juzgado; contra 
D. Juan Maiqués Luig* de cuarenta y ocho 
años de edad, propietario, casado, vecino 
de esta capital, representado por el pro
curador D. Domingo Fons y defendido 
por el Letrado D. Enrique Sareda y con
tra D. ¡Salvador Rus y Ramonell, Lucen- 
ceuciado en Filosofía y Letras, también 
de este vecindazio representado por el 
Procurador D. Rafael Ramis y dirigido 
por el Letrado D. Antonio Poo; deman
dado que dejó de formar parte en los 
presantes autos, por haberse transigido 
durante su Bustanciaclón; sobre revocación 
de dos doneciones, conceiación de sus ins
cripciones en el registro de la propiedad, 
restitución de bienes y otros extremos, y 
—Resaltando que,,,.. Fallo:=Que debo I 
declacar y declaro sin lugar la demanda | 
inicial de estos autos producida por don 
Antonio Fehu y Onver de la cual sa ab
suelve a loe demandados D. Juan Mar- 
quéo y Luigi y á los herederos descono

cidos de D.a Enriqueta Felia y Roda, 
condenando á D.a María Torrees y Gela- 
berttanto en coocepto propio como en el 
de legitimo representante de sa hijo menor 
D. Antonio Falla y Torres herederos am
bos del demandante D. Antonio Felia y 
Olivar, en les costee que en oste pleito ha 
causado el propio D. Ju« n Marqués. Se 
declara sin lagar también la reconvención 
deducida por !a representación leg&í de Ja 
antedicha D.e Enriqueta Fbiin, so absuel
ve de la misma á D.a María Torreas en el 
doblé concepto expresado y se condena á 
los herederos desconocidos da D.a Euri- 
queifí Ftiiiu en ¡es costas á que dicha re- 
convaonión ha dedo lugar. Ea atención á 
la rebddia de los mismos herederos noli- 
fiqueseles esta sentencia por medio de 
edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares en la forma 
que dispone el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
oívi á menos que por la paite aciora se 
pida dentro de tercero dia que se les pzao- 
fique pernonalmente la notificación. Y 
apéase ó no de la misma sentencia, rein- 
iregrese en fo»ma legal por el procurador 
D. Domingo Fous la mitad del timbre de 
oficio empleado. Asi por esta mi sentencia 
definitivamecte juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jado de Torres.»

Ed  ea virtud, expido el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma á 
loe demandados herederos desconocidos 
de D.a Euriqueta Feha y Roda, de domi
cilio ignorado.

Raima caatio Enero de mil novecientos 
doce,—Jallo de Torres.—Ante mí, Anto
nio Tomas.

Núm. 94
Don José Fernandez Orbeta, Jue^ de pri

ma instancia de la villa de Manacor y su 
partido.
Por el presente edicto ee hace saber: 

Que por ante este Juzgado y secretaria de 
don Antonio Obrador, el procurador don 
Gabriel Ferrer á nombre de Francisca 
Ana Alzamora y Sareda solicitó, que por 
muerte ab-inteatado de Guillermo Ferra- 
gu* y Alzamora, fallecido el dia once de 
Mayo de mil novecientos ocho en el pue
blo de Aflarco Isla de Puerto Rico, fueren 
declarados ene herederos legales ea partes 
iguales sus hermanos María, Francisca- 
Ara, Antoolo, José y Antonia Ferragai 
y Alzamora y sus padroB Pedro Jopé Fe* 
rragal y Terrssa y Francisca-Ana Alza- 
mora y Soreda.

A fia de qae los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia del citado 
Gaiihrmo Ferragut y Alzamora, se pu
blica el presente para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días,

Dado en Manacor á tres de Enero de 
mil novecientos doce.—José Fernandez 
Orbeta.—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 93
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se sigue por ante la 
Secretaria de mi cargo sobre aprehensión 
de 41 kilogramos de tabaco de contraban
do hacha sin reos coaocidoa, en el térmi
no municipal de Lluchmayor, el 8r. Jnez 
de instracción del distrito de sa Lonja de 
esta ciudad, ha acordado se cite ea forma 
á Miguel Roesdlló y á Bartolomé Mari- 
mon, ex-agenies del Resguardo de la 
Compañía Arendaiaria de Tabacos, cuyo 
actual domicilio se ignora, á fia de que 
dentro de tercero dia comparezcan á este 
Juzgado á fin de prestar declaración en 
dicho sumario,

Y á Jos efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjaicíamienio criminal se publi
ca la píeseme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma nueve Enero 1912,—Antonio 
Tomás.

Núm. 83
UTIL1DADE8 DEL CAPITAL

Anual de 1910
Don Jaime Ignacio Salóm Vilialonga, 

Ageme Ejecutivo de la 1.a Zona ae 
Palma de ia que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafall.
Hago saber: Qae en el expediente que 

instruyo por deutios del citado concepto

3 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuacióa se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que lee represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de les mismos que con 
fecha 19 de Diciembre 1911 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el ari. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incarsos en 
el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
deseebierto á los contribuyentes incluidos 
en la anteiicr relación.

Notifiquese á loe mismos esta providen
cia, á fia de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de ventionatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando ai 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo,»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Pwetas

Bartolomé Alcover Vadell 0'47
Rafael Abraham Palmer 0‘56
Guillermo Abraham Oiíver 0‘50
Antonio Arbós Roseelló C‘33
Juan Aloy Servera 0*78
Domingo Amengual Real 4‘06
Francisco Aiberií Palmer 1'98
Bartolomé Albertí Palmer 0‘93
Margajita Aalet Gaardiola 7*43
Juau Aguijó Marlí 43*56
José Bordoy Arbóe 0*07
Muría Vaquer Pustor 0*49
Juan Bosch Pujol 0*52
Francisco Bosch Monjo 0*83
Pedro Baile Ribas 0*62
Esperanza Parceló Ribas 2*58
Pedro Baile Ribos 0*52
Saivador Bover Liadó 2*^8
María Barnad Ferrer 1*24
Juan Bó Cabrer 8*67
Juan Bosch Noguera 1*66
Francisca Ana Bauzá Torree 3*35
Fiaucisco Balleeter Oaetell 154*69
Antonio Bibiioni Coll 4*62
Francisco Barceló tierra 2*97
Ricardo Capó Font 3*71
Francisco Cabrer Llabrés 0*41
Bartolomé Castelló Sancho 0*52
Antonio Cañellas Ferrer 0*41
Bartolomé Gantallops Maeíp 2*06
Joan Colom Frau 0*94
María Comas Ferrer 1*45
Juan Calafall Juan 0*72
Juana Castebá Morey 1*98
Antonia Ana Catafiy Oiíver 1*19
Joeé Canale Coll 6*20
Isabel Cardell Salvá 2'07
José Crespi Burnad 1*86
José Duran Salvá 0*93
Bartolomé Deyá Bauzá 0*72
Baltasar Escalas Vidal 3*10
Francisco Frau Roca 0*25
Joan Fueter Segura 20*76
Jaime Ferrer Riera 12'38
Buenaventura Fuster Forteza 5*78
Pilar Ferrer Estradas 9*66
María Fernandez Tetrasa 1'48
Bernardo Fio! Bosquete 12'48
Lorenzo Ferrer Martí 49*90
M.a del Pilar y Euaebio Ferrer Es-

trades 3'71
Silvestre Juliá Mariano 0*87
Catalina Juan Mir 1'48
Micaela Fadana Compafiy 7'01
Joeefa López Sastre 1'24
Juan Llompart Qaetglas 9'53
Juana Llull Molí 1'00
Jostfa Llorito Monjo 1'48
Miguel Lladó Torrens 4'13
Coioma Lladó Roaselló 4'95
Miguel Llabrés 4'46
Catalina Mata Roeselló 3*51
Lorenzo Morey Pona 0*12
Antonio Morell Valent 0'74
Juana Molí Gamundí 4'13
Francisco Mateu Ripoll 5'16
Estaban Mat Reinés 2'47
José Marcó Bonafé 1*05
Dolores March Servera 18'48
Jaime Melle Fornée 1'18
Inbel Mi* Mea Pou i rw
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4
Esteban Mal Reinée 
Juaua Ana Mal Salvá 
Lorenzo Morey Pone 
Lorenzo Marqués Ramia 
Francisco Roca Mir 
Vicente Martoreii Mnlet 
Andiéa MattoreU Vidal 
Apoionia Mnlet Riuiord 
Mallas Noguera y olio 
Antonio Nadal Muniater 
Sebastián Nadal Espesas 
Bartolomé Oiivet Ferrer 
Catalina Ordmae Tngores 
Juan Oxdinas Cañabas 
Jerónima Ordmas Busquéis 
Francisco Oliver Fiorit 
Francisco Oliver Fiorit 
Antonio Oiivet Sena 
Antonio Oliver Serra 
Nioasio Palmer Tomás 
Miguel Piüa Gelabert 
Sebastián Palón Garau 
Pedro J. Pon Serta 
Gabriel Palmer Ramón 
Damian Pon Mulet 
Meigarita Palmer Salas 
Jorg» Púicel Tomás 
Maseo Pujol Feirer 
Román Pailicer Figuerola 
Jalma Palmer Col!
Bernado Quintana Coll 
Barnaroo Quiniana Coll 
Antonia R&móa Ruaseiló 
Mana Rumón Beltran 
Catalina Roaselió Eatehich 
Miguel Ramis Gerau 
Magdalena Rigo Vicens 
Juan Ribas Pona 
Antonia Roca Alemañy 
Jaime Rosaelló Aloy 
Pearo A. Reioéd Garau 
Migad Roca Garcías 
Isabel Ros Kainonell 
M.a Fortezti Peña Gelabert 
Amonio Roca Alomafly 
Juan Rebasa Borras 
Bahasat Simó Adrover

Pesetas g Pesetas

. 1‘86 Gabriel Seguí Aizina . 0*47

. 1‘37 Gabriel Salamanca Lladó . 1‘86

. 1*23 José Sampol . 3*72
, 11*35 Amonio Sureda Sancho . 45‘68
, 1‘37 Refaei Salvá Queigias . 5 05
. 92'07 José Snvestíe Escande!! . 0'87
, 2'23 Rosa Sane Ordluas , 0 90
. 2'48 Miguel y F.unc.0 Sampol Bordoy 6*69
, 2*58 Mana SanchezCanaiS . 5'67
. 14'44 Ana Soler Franch . 5*44
, 3*72 Melgadla Fous Ribera . 129 93
, 0'43 Guidexmo Ignacio Tarradas . 3'72
, 0'62 Geromma Truyola Bcjosa . 3*71
. 28*86 Catalina Tomas Mut . 2 97
. 1'39 Francisco V.liaionga Fábregas , 10'30
. 41'26 Margarita Vidal Arrom . 0*37
, 25'06 Miguel Vives Nicoiau . 0*52
, 45'38 María Vioeus Vicens . 2*81
, 6'81 Catalina Valloansras Roseeiló . 5*16
. 2'48 Juana Vidal Aiemañy . 0*62
, 1'12 Carmen ViilaloDga Fábregas . 35'28
, 41'00 Gabriel Vidal R'8 , 11'14
, 3*3u Caiallna Tomás Mut , 2'48
, 9*28 Antonio Tur Salas . 9'90
, 0'41 Francisco Viiíaionga Fabregas . 54*45
, ll‘z2 Gabriel Vidal Ros . 4'46
, 1'71 Luib Mari! Ximenis . 6'19
, 5'44 Sr. Conde de Montenegro . 61'88
; * 5'90 Ei mismo . 22*23
. 2'93 Bdinardíno Liabiés Roca . 47 03
. 0'75 Mateo Marino Zanoguera . 6'93
. 1'12 Mateo Alema Henales . 29*70
. 0'83 Francisco Asprer Pastor . 7*43
. 17*82 Micaw.a CaSieli Roeich . 7'42
. 0*07 Asi, paos, en cumplimiento de lo pre-
. 2'47 ceptuado en ios párrafos 3.° y 4.° del ar-
, 0*50 ticulo 142 de la Instrucción ’ de 26 de
. 1'56 Abril de 1900, se publica y fija el pre-
. 11*12 4ente Edicto en loe pantos de costumbre,
. 4'12 firmando el Sr. Alcalde el duplicado de
. 6'60 as cédu as de notificación Cun dos testigos
. 2*79 iesignados por el mismo, para que surta
, 1'86 los oportunos efectos.
. 27'00 En Palma á 4 de Enero de 1912.—El 
. 19 96 Rtcaudador, Jaime Ignacio Salóm.
. 2 97 -----
. 0'25

Depositaría de fondos municipales de Arta

CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Depotiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pewui

Sxiatencia en mi podar sn fi i dal trimestre anterior . . . . . . 14809*48
li ¡¿raso» en el txímestre du aata caentx , .......................... 21952*38

. G» , ‘¿6761*86
Üata por pagos verificados en igual trimeésre . . . . . . . . 12797 98

Existenoia en ni podar para er trimestre que sigue.................................... 13963'88

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po b o o n o e pt o s  ___

INGRESOS Saldo del 
trÍMesUe aeterior

Operesionei 
en e*te trimestre

TOTAL 
de lu operacionee

3 Impueatoa. . ...........................   •
4 Beneficencia.........................................
5 lastraodóe póoüca.
6 Gorraoíiióa publica............................
7 Extraordinarios ........

9 Reoarses abales para cubrir el déficit, 
tí) Reintegros..............................  . . .

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policia urbana y rural........................
4 Distracción páÑioA.........................
5 Beneficencia............... ..........................
6 Obras od tiicas................................ .....
7 Corrección pública,.......
8 Montes .... .............................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .. ........................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación..............................................

Dato pesetas . . .

»

8158*75 
»
>
»

1100'00
1107643
14322'90

>
»

1386*25 
452*25

» 
»

134*68
»

9985*20
*

» 
>

4539-00 
452*25

» 
»

1234'68 
1107643 
24308*10

»
2965808 11952'38 41610'46

4644'10 
1050*00
690*17
80 00 

500*00 
1972'98
287 53

»
5425*54

»
198*28

»
»

2012*48 
350'00 
639 83

»
675*24 

2521*81
287 53

»
6170-29

240*80
»
>

6656-58
1400C0
1230 00

80*00
1175 24
4494 79

575 06
>

11595-83

439'08
»
»

14848*60 12797*98 27646*58
La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de la Depositaría.
En Artá á 2 de Enero de 1912.—El Depositario, Nicolás Caasellas. —Coofoime.— 

El Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.e B.e—El Alcalde, Lorenzo Tous.

Núm. 46 e
Depositaría de fondos m micipales de Binisalem

QÜEKTA del cuarto trimestre á*,l año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.- -Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas _

Existen-ña en ni poder en tin del trimestre interior.............................. 437*52
Ingresos ya .1 trimestre de esta cuenta.................................................. 11927*10

Cargo..............................  . . . 12364*62
Data por pagos verificados en igual trimest. a , . . .......................... 12358*64

Exista sola en mi poder para el trimestre qu 3 ............................................ 5‘98

SEGUNDA PARTE.—Ci in t a  po b c o n c e pt o s _____________

INGRESOS Saldo del 
imeitre anterior

Operacionee 
en cite trimestre

TOTAL 
de las operacione.

1 Propios, , , . ..se..
2 M jntae. ...............................................
3 Impaaaioe.
4 BeaeÜceaoxa.. . ................................
5 Listracaióa púbiioa. . • . . .
6 Uoreecaión pública .......
7 Exuaordinarioa.........
8 Resultas. . . . ................................
9 Kecursod legales para cubrir el déficit.

10 Reútegroa................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. , . . •

3 Policía urbana y rural..........................

10 Ooras de nueva couetrucción. . . •
11 Imprevistos............................................
12 Resultas................... ..............................
13 Devoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

■ .i d
^.8*42ti

1132*75, 
494'06’

>
»

20'68 
1200*20 
6000*94

»

15*58 
»

2393*25 
1482*18

>

44*00 
»

7992*09 
»

.24'00 
>

3526'00 
1976*24

»
»

64'68
1200 20 

13993'03
»

8957'05 11927*10 20784'15_

1965'87
270-00
655'00
375*00
47930

1271*12
203'20

»
318504

»
115*00

>

2581*85
52000

2109'00
75*00

863*00
1042'08

203*20

4685*51
>

279-00

4547*72
790-00

2664 00
450'00

1342*30
2313'20
406'40

»
7870*55 

»
394*00

>
»

8419 53 12358*64_ 20778*17

La precedente cuenta está conforme con lo ue resulta de loa libros de la Depositaría. 
Ei Bmiealem á 31 Diciembre 1911.-E1 Diposbario, Bartolomé। Pons.-Gooforme. 

—El Secretario-Contador accidental, Barto omé Pone.—V. B. —El Alcalde, írancid-
90 Nioolau, L

Núm. 44
Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del cuarto trí mestre d d año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder an da dei trimestre anterior ....................................1261*46
ingresos en el irimestre de esta cuenta ...........................................................24111*49

Cargo ......... 25372*95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . . . . • 4602*31 

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
exímeme anlerior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de ¡as operacione*

1 Propios. . ..........................................

3 Impuestos...............................................

5 laetraocióa púbiioa...............................
6 Oarreoaióu pública. ......

8 ResUitas............................................ , •
9 RecutsoB legales para cubrir el déficit.

LO Bemttigros..............................................
Carpo pesetas. , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 luatrucoión púolica...............................

6 Doras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

L0 Ooras de nueva construcción. . • . 
[1 imprevistos............................................
[2 Resultas....................................................
[3 Gastos del Censo...............................   .

Data pesetas. . •

391*74

7231*31
»
>
»

129*39
182018

_ 31612-12
•

276*14 
i

3653*33 
»
>
>

23*25 
»

20158-77 
>

667*88

10884*64 
»
»

152*64
1820*18

61770 89

41184-74 24111*49 65296*23

7600*87
3207*92
3217'88
1847-50
1386*87
6z4943

1*00
»

15990*66
285 00
136 25

»
»

4553'56
1451-70
3176-73
1206 25
905'16

320514
>
»

6102*65
»

169'46
»
>

12154*43
4659'62
639461
3053-75
2292-02
9454*57

1'00
»

22093'21 
285*00
305*71

»

39923-28 20770*64 60693*92
La precedente cuenca esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría- 
En Felanitx á l.° deEnero de 1912.—El Depositarlo, Juan Barceíó. -Conforme.—

El Secretario Contador, Mateo Rosselló.-V.0 B.°-E1 Alcaide, Guillermo Puig.
PALM ARsniTELA-Tl»OQBAFXOÁ

M.C.D. 2022


